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Se incorpora al expediente memorial tendiente a la notificación personal de 

la parte demandada Edwar James Macías Zapata con resultado positivo a 

la dirección electrónica ejmaciasz@unal.edu.co  

 

Al tenor de lo anterior, se tendrá notificada a la pasiva a partir del 18 de 

octubre de 2023, fecha para la cual transcurrieron los dos días hábiles 

siguientes a la fecha de recibo por la parte demandada del mensaje de datos, 

de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente se incorpora al expediente escrito que presenta el demandado 

mediante el cual informó que, en su correo encontró una notificación de un 

proceso ejecutivo de mínima cuantía por parte de la Cooperativa 

Multiactiva Humana de Aporte y Crédito – Coophumana y en virtud a 

ello indaga cuál es el paso a seguir toda vez que no puede dejar que le 

embarguen su salario. 

 

Adviértase al ejecutado que el Despacho no puede brindar asesoría respecto 

a cómo proceder en virtud a la demanda instaurada en su contra, se le 

recuerda tal como se le informó por el abogado de la actora en la respectiva 

notificación, que a partir del momento de la notificación dispone de 5 días 

para cancelar la obligación o 10 días para que proponga medios de defensa 

si a bien lo tiene.  

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa Multiactiva Humana de 

Aporte y Crédito - Coophumana 

Demandado Edwar James Macías Zapata 

Radicado 05001 40 03 013 2022 00539 00 

Auto Sustanciación N° 3641 

Asunto Tiene por notificado a demandado e 

incorpora 

mailto:cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejmaciasz@unal.edu.co


05001 40 03 013 2022 00539 00 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    165              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _19 DE 
OCTUBRE DE 2023__ __________                __   
a las 8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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